
Donacionesde AlfonsoVII a sus fieles
y servidores

Las donacionesocupan el capítulo más importante dentro de la
documentación real que nos ha llegado de la cancillería de Alfon-
so VII. Es un hecho que el monarca entrega constantementebienes
de su patrimonio, con objeto de favorecer a determinadaspersonas
e instituciones. Por motivos relacionadoscon la misma tradición de
los documentos, la mayoría de esasconcesionesse hacen a favor de
obispadosy monasterios.Sin embargo, otras muchastienen por ob-
jeto reforzar la posición material de algunospersonajeslaicos o sim-
plemente pagar servicios prestadoso por prestar. Nuestra informa-
ción en este sentido>aunquerelativamenteabundante,es bastanteli-
mitada. Si esasdonacionesdirigidas a laicos nos han llegado, se debe
en la mayoríade los casos,a que los bienesobjeto de donaciónacaba-
ron llegando a su vez a manos de las organizacioneseclesiásticas.Es
fácil adivinar, que buenaparte de la documentaciónno eclesiástica,
se perdió a lo largo del tiempo, conforme propiedadesy patrimonios
fueron desapareciendo.

A pesar de estaslimitaciones, las donacionesreales a fieles y ser-
vidores del monarca,representanuna fuente de información enorme-
mente ilustrativa. Permiten conocer muchos aspectosrelacionados
con la misma actuación real, como puedaser la personalidade in-
fluencia de algunos de sus colaboradores,el tipo de relacionesque se
producen con ocasión de los servicios, la naturalezade dichos servi-
cios o el tipo de recompensascon que se pagan.También cabe estu-
diar las causasque motivaron las concesiones,que muchasveces so-
brepasanel mero pago de servicios. No menos importantes son las
consecuenciassocialesy económicas de esa práctica sistemática de
los monarcascastellano-leoneses.Entre ellas destacanla creaciónpro-
gresivade fortunas patrimoniales>la adquisición hereditaria de dere-
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chos y exencioneso la constantetransacciónde bienesde realengoe
infantazgo que terminan en manos de particulares, algunos de ellos
miembros de las más importantesfamilias de la noblezavieja.

Alfonso VII, no sólo no es una excepciónen estapolítica de enaje-
nación de bienes reales,con objeto de realizar donacionesbeneficio-
sas,sino que lo hacede forma sistemáticadesdelos primeros momen-
tos de su reinado. Es indudableque lo hace con el fin de asegurarse
la fidelidad y los servicios de muchos,en un reino que recibió ya en
circunstanciascríticas’. Pero es que,además,- aunqueesascircunstan-
cias se llegaran a superar,las donacionesrealesfueron siempreel me-
dio esencialpara mantenery premiar a todos aquellos queparticipa-
han en sus empresaso le servíande alguna forma.

La falta de un verdaderodesarrollo institucional pudo ser uno
de los factores que propiciaron la constanteenajenaciónde bienes
reales,que ademásde riquezallevan aparejadomuchasvecesseñorío.
Las potestadesy los milites, corno tendremosoportunidad de com-
probar, fueron los primeros beneficiarios. Pero en cualquier casolas
donacionesvan dirigidas a personasde muy diversa condición. Tan
diversoscomo el númeroy el carácterde los beneficiarios sonlos ob-
jetos incluidos en las concesiones.Todo ello haceque este conjunto
de donacionesreales, entre 1126 y 1157, sea una fuente de informa-
ción importante.

1. JUsTIFIcAcIÓN Y MOTIVOS DE LAS DONACIONES

Los planteamientosgeneralesque justifican e incluso provocanlas
donacionesrealesa fieles y servidoreslaicos, como es lógico son dis-
tintos a los que aparecenen los documentosdirigidos a personase
instituciones eclesiásticas.Tienen un carácter de recompensaque
sólo algunasvecesse entremezcíacon motivos religiosos.En la mayo-
ría de los casosse trata del pago inmediato de un servicio, pero al
final del reinado en algunos protocolos se recogerála doctrina refe-
rentea las obligacionesdel monarcapara con los que le sirven.

Convienea la equidady a la justicia —se dice en algunasde estas
donaciones—beneficiar al que sirve con fidelidad y de forma legí-
tima 2 Además, remunerar a los servidores es algo propio del que

1 Cfr. M. REcUERO AsTRAY: Alfonso VII, Emperador. El Imperio Hispánico
en el siglo XII, León 1979, p. 71. Es de reseñarel casode los bienesconfisca-
dos al monasteriode Sahagúnpor Alfonso, para entregarloscomopago de sus
milotes en momentos de grave necesidad(Archivo Histórico Nacional, Clero,
carpeta894, núm. 22, en adelanteA.H.N.).

2 «Equitate et iusticiae convenit ut ei que bona faciat qul sibi servit», se
dice inmediatamentedespuésde la invocación en las donacioneshechas a
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obstenta la majestad imperial entre el resto de los hombres~. Por
otra parte, no se trata tan sólo de un deber de justicia, puestoque al
cumplirlo se ponen de manifiesto la clemenciay la dignidad regias~.

En último término, las donacionesproceden de la liberalidad de los
príncipes y han de recogersepor escrito para que no se pierdan con
el tiempo~.

A estosplanteamientosbásicosresponden,sin duda, las abundan-
tes donaciones«pro bono servicio», que correspondenademása una
tipología concretade recompensavasalláticay dentro de la tradición
visigótica ~.

Alfonso VII utilizó con profusión este tipo de documento,en pri-
mer lugar para recompensaro pagarserviciosya prestados~. En estos
casos,a veces la cláusulajustificativa se amplía,para manifestarque
se hace «pro amoreet per servicios quem fecistiszA, o bien «propter
amoreDei et propter servicium bonum et fidelem que vobis facitis» ~.

Martino Diez, en 1146, y aPedroLeonis el año anterior (A.HN., Clero, carp.962,
núm. 19, y Archivo Catedral de León> núm. 17). Una fórmula parecida seutili-
za en la que se hizo a Albertino y su mujer, tambiénen 1146.- «equitateet íus-
ticiae convenitut unisquisqueei benefaciat,qui sibi fideliter et legitime serviO’
(Arch. Cat. de León,núm. 324>.

3 «Decet inter ceteros homines imperatoriam precipue maiestatemquem-
quem sibi beneet fideliter servientemdonis remunerare»(P. RAssow: «Die Ur-
kunden Kaiser Alfons’VII von Spanien. Eme paleographisch-diplomatischeUn-
tersuchung,Archiv fúr tirkundenforschung, Bd XI, 1, 1929, p. 132).4«Regie dignitati convenit aliqueni sibi bene et fideliter servientem donis
remunerare»(P. RAssow: Ob. cit., pp. 133, 109, 112, 127 y 134; además,en el
AUN., Clero, carps. 3134, núm. 18, y 1646, núm. 24). En una donacióna Diego
Almadrano del 25 de junio de 1154, la exposiciónes todavía más explícita:
«Quum regle clementia dignitatis ad hoc debet solicite semperintendere ut
quemqueac fideliter sibi servientemdonis remuneret»(J. L. MARTIN: «La Orden
Militar de San Marcos de León», en León y su Historia, IV, León, 1977, p. 53).

5 «Ouoniam fere in omni contratu et maxime in donacionibusque ex mera
liberalitate principum, regum et máxime imperatorum procedunt, bona fides
exigitur; quoniam etiam idoneum est et rationi congruumut ea que a regibus
sive ab imperatoribus traduntur instrumentis autenticis firmentur ac roboren-
tui- ne res ipsa gestavetustatetemporum oblivioni tradatur.. . » (AUN., Clero,
carp. 275, núm. 10; y 948, núm. 2). (Véase también en el Arch. Cat. de León el
documentonúm. 337 y J. L. MARTIN: San Marcos, p. 56).

6 H. GRÁssoTn estudió la tipología de este tipo de donacionesen León y
Castilla en Las Institucionesfeudo-vasalláticasen León y Castilla. Tomo se-
condo: la recompensavasallática, Spoleto, 1969, pp. 483 y ss.

7 Encontraremosbastantesejemplosa lo largo del trabajo, la fórmula usual
es «pro servicio quod mihi fecisti» como apareceen la donación hechaa
Osorio Pérezel 4 de agostode 1151 (Arch. Cat. de León, núm. 331). Similar es
la que sirvió para favorecera Gómez Cidiz (AUN., Clero, carp. 1700, núm. 48).
Y «propter amore servicil quod mihi fecisti» se dio la mitad de Sartagudaa
Gonzalo de Marañón (A.H.N., Clero, carp. 274, núm. 8).

8 Ibid., carp. 895, núm. 15, documento del 24 de abril de 1131 a favor de
Gonzalo Muñoz.

En la donación a Afoito y Pelayo Muf,iz de enero de 1133 (AUN., Clero,
carp. 977, núm. 6). Más amplia todavíaes la que apareceen el documentodado
para PedroManga y su mujer en 1148: «pro Dei amore et animabusparentum
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Otras veces se califica al servicio de óptimo ~ Se remuneran servicios
realizados «in partibus sarracenorum atque christianorum» n Y de
los primeros, por su importancia, se señalan algunos concretos: a
García Pédrezse le otorgó una villa en 1147, «proptergratum et bo-
num servicium, quod in terra maurorurn in acquisitione Haeciae et
Almerine, et in aliis multis locis mihi fecistis et cotidie facitis» 12

Tambiénel conde Poncede Minerva estuvo en Almería, motivo por el
que el emperadorle recompensóañosmás tarde donándoleun casti-
llo 83 Una de las donacionesa Martino Díez pudo estarocasionadapor
su participación en una expedición a Córdoba ~ y es seguro que una
de las que se hizo a Abdilaziz estuvo provocadapor su actuación en
Granada15

Junto a los servicios prestados,el monarca recompensapor los
que se están prestando o se prestarán en el futuro. La fórmula más
usual para ello es «propter servicium (bonum) quod mihi fecistis et
facitis» ~ Algunas veces se añadenlas palabras «semper>’‘~ o «coti-
die» para indicar la actualidad y continuidad de esosservicios‘~. Al-
gunos de los servidoresdel monarca lo habíansido de su madre” o

nostrorum et nostrorum peccatorum remíssíone,et pro bono servicio quod
vobis fecistis» (AJIN., Clero, carp. 825, núm. 2).

lO Biblioteca Nacional, Hurriel ms. 13093, fol. 125. (En adelanteB. N.).
~ Esta fórmula se utiliza a partir de 1150 en los documentosreales, como

el que sirvió para dar la villa Moura a Rodrigo Núñez (J. L. MARTÍN: Orígenes
de la Orden Militar de Santiago, Barcelona,1974, p. 184, núm. 14). En los años
sucesivosencontraremosotros ejemplos: en octubrede 1151 FernandoOduariz
recibió por este motivo una Iglesia (P. RAssow: Ob. cit., p. 109). Y en septiem-
bre de 1152 el favorecido fue FernandoTaudatello (Arch. Cat. de Leon, num.
1031). En estegrupo entrala donaciónhechaa Diego Almadrano en 1154 y ci-
tada en la nota 4. En los últimos añosde reinado, comoveremos,estetipo de
donacionesaumentan,al igual que aumentanlas campañasdel emperadoren
al-Andalus.

12 P. RAssow: Ob. oit., p. 99.
13 El 18 de noviembrede 1153 (P. RÁssow: Ibid., p. 121).
14 AUN., Clero, carp. 962, núm. 19.
15 «Et Eec facio pro servitio quod miEl facis eundaad Granatamet in allis

locis ubi te mito’> (B. N. ms. 13093,fol. 144).
16 p~ RAssnw: Ob. cit., pp. 84-85. «Propter servicium quod niihi fecistí et fa-

cis», se le dio a Fernando Peláca una heredad llamada Eladevesa,en 1144
(AUN., Clero, carp. 897, núm. 2). Lo mismo ocurre con Pelayo Bermúdezen
1153 (A.H.N., Clero, carp. 1646, núm. 29).

“ Véasela donaciónhechaa Diego Sesgudezen 1153 (AUN. Clero, carp.898,
num. 17).

~~«Propter illud servicium quod mihi fecisti et cotidie facis», le dio el em-
peradora JuanRodríguezuna heredaden 1137 (AUN., Clero, carp. 896,núm. 6).
lina villa en pago de los servicios «quod mihi fecisti et cotidie facis», le dio a
Martín Pérez de Barahona(P. RÁssow: Ob. cit., p. 80). Otro ejemplo es el
de Rodrigo Suárez,a quien se confirmó la posesiónde una heredadque le ha-
hin dado la reina doña Urraca (Arch. Cat. de Lugo, libro 10, núm. 20).

“ Véase el documentocitado en nota 2 a favor de Pedro Leonis, ‘<alfaeto’>
de la emperatriz y cuya donación el emperadorla ofrece «pro anima matris
meaeregina domnaUrracha».
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lo eran también de su mujer ~, extremos que de alguna forma se re-
cogen en la cláusula correspondiente.Otras veceshabíansido los pa-
dres de los beneficiarios los que en otro tiempo sirvieron al empera-
dor, lo que también influye en que fueran recompensadosestos úl-
timos 21

Aunque lo normal sigue siendo que se gratifiquen un conjunto nu-
meroso de servicios sin especificar~, en ocasionesse alude a servi-
cios concretosque no tienen caráctermilitar como los que anteses-
tudiábamos. Pedro Dominici y Crispina Fayni, su mujer, se vieron
recompensados«propter amorem Dei et pro servicium bonum qua
nobis fecistis vel facitis et pro qua criasti filio nostro» ~. No será el
único caso, como veremos,en que el monarcapremie a los quecola-
boraron en la crianzade sushijos.

Las donaciones«pro bono servicio» se ven acompañadasa veces
por determinadascircunstanciasque les dan un carácterpeculiar. A
Pennasalbas,escancianodel monarca, se le dio la mitad de una «vi-
llella», «propter amorem servicii quod fecisti michi multotiens et 1 a-
cís quotidie, dono in casamentocum uxore tua SanciaAnfonsi, mea
et uxori mee Berengarie,iam defunete,a parvitate creata»24

Fuera de estetipo de donaciones,pocasveces se especificael mo-
tivo de la concesión, Puede estar determinada por la intercesión de

25un magnateante el emperadora favor de una tercera persona -

Se puede tratar del pago de un servicio ocasional realizado con moti-
vo de algún acontecimiento,como el que hizo Remir Garcia que sos-
tuvo la «teuga»el día de la coronacióny mató valientementeun toro ~.

También es posibleque fuera hecha con una finalidad concreíay de
carácter humanitario, como puedaser el sostenimiento de los pobres
con el beneficio de los bienesobjeto de donación22 Por supuesto,

25 «Propter servicium quod mihi et uxori mee imperatrici multociens fecis-
tis et facitis>’, tambiénen el documentocitado en la nota 2 a favor de Alber-
tino y su mujer.

21 «Propterbeneficium et servicium patrisvestri et pro vestro servicio quod
mihi fecistis et facturi estis»,en el documentoa favor de Fernandoy Bermudo
Pérez de Traba (Tumbo de Sobrado, II, fol. 6v.). Lo mismo ocurre con las
donacioneshechasa Urraca Bermúdez(dr. Al. MÁÑuEco VILLALoBOs y 1. ZuÑIrÁ
Niero: Documentosde la Iglesia Colegial de Santa María la Mayor de Valla-
dolid, Valladolid, 1917, núm. 34).

~ «Quod multotiens michi fecistis et cotidie facitis», también es una fórmu-
la normal (cfr. 5. GARcÍA LARRAGUETA: Colección de documentosde la Catedral
de Oviedo, Oviedo, 1962, p. 399, documentonúm. 158).

>~ AUN., Clero, carp.825, núm. 1.
24 Ibid., carp. 977, núm. 8, y P. RAssow: Ob. cit., pp. 100-101.
25 Es el caso de PedroOvequiz de Portomarínque, por intercesión del con-

de Rodrigo de Sarria, se vio favorecidopor el emperadoren 1131 (Tumbo de
Tojos Outos, fol. 4 r.).

26 f~ Ronalounz DE LÁMÁ: Colección diplomática medieval de la Rioja, II,
Logroño, 1976, núm. 107.

17 A Juan de Ouintanaorduñose le dio un realengoen los montes de Oca,
«ut habeatis et serviatis pauperibusChristi et omnes successoreset parentes
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bastantesestán relacionadascon la atención a las necesidadesde la
tarearepobladora~. A Domingo y a su hermanoClemente,lo que les
dio el monarcafue la heredadque había sido de sn padre, el pobla-
dor ~. A otros entregarávillas y heredadesque se encuentranmás
allá del Tajo ~ o un molino «destructumet desertum»para que lo re-
edificarany restauraran~‘.

No dejarían de tener tampoco peso específico motivos políticos
concretos,sobre todo en las zonasfronterizas como en Castilla y en
territorio navarro, donde también encontramosa algunos de los be-
neficiarios de las donacionesrealesW

2. BENEFICIARIOS DE LAS DONACIONES

Entre los beneficiarios de las donacionesreales destacan,en pri-
mer lugar, algunos condesy potestadesdel reino. Colaboradoresha-
bituales del monarca,pertenecenal «palatium regis» y muchasveces
le acompañanconfirmando sus documentos.Ocupan cargos impor-
tantes en la corte y tienen dominios territoriales extensos.Graciasa
las concesionesreales afianzan muchas veces su propia posición y, en
algunoscasos,la de sus descendientes.

Uno de los magnatesque primero prestóobedienciaal emperador
y jugó un papel importante en los inicios del reinado, fue el conde
leonés Suario Bermúdez~. No pudo, sin embargo, mantener su pre-
eminencia durante mucho tiempo, pero en 1128 todavía recibió de
Alfonso VII variasvillas ~.

También el conde Rodrigo Gonzálezfue un personajeimportante,
pertenecienteademása una de las familias con más porvenir en Cas-

vestri sernpercum hereditate illa usquc in perpetuumpauperibusChristi ser-
viant” (Arch. de la Cat. de Burgos, vol. 30, fols. 313-314). Por su parte, a Martino
Díez se le daría la villa de Taranna‘<ad faciendamibi hospiciuin transeuntibus»
(A.I-I.N., Clero, carp.962, núm. 6).

23 Por encargo del emperadorFortuflo Aznárezle dio a Juan Caballeroy a
su mujer una heredaden Pedrola, ~‘ut ibi populetis et eampossideatisvos et
omnis generaciovel posteritasvestra» (J. M. LÁcÁRRÁ: «Documentospara el
estudio dc la reconquista y repoblación del valle del Ebro», en Estudiosde
Edad Media de la Corona de Aragón, III (1948), p. 586).

29 ArcAn Cat. de Burgos,vol. 79, fol. 2.
30 Muchas de estasheredadespasarianposteriormentea la Orden de San-

tiago (vid. J. L. MARTÍN: Ob. oit., núms. 17, 23 y 34).
31 RAssow: Ob. cii., pp. 84-85.
32 Ver antes nota 28. En mayo de 1135 Alfonso VIII con una donacióna For-

tún Garcésprobablementeintentabareforzar su posición en la frontera nava-
rra (Archivo General de Navarra, Cartulario de Teabaldo, p. 275). También
duranteunaestanciaen Nájera en octubrede 1137, le dio a un caballerollama-
do SanchoFroilaz algunaspropiedades(SN.,ms. 13093,fol. 86).

~ Al. RECUERO: Alfonso lIII, pp. 74 y Ss.; y L. SÁNCHEZ BELDA: Chronica Ade-
fonsi Imperatoris, Madrid, 1950, pp. 255-256.

~ AUN,, Clero, carp. 1591,núm. 21.
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tilla, la de los Lara. Su historia es turbulenta, hastasu sometimiento
al emperadory nombramientocomo alcaide de Toledo ~. Estuvo ca-
sadocon doña EstefaníaArmengol, la «infantissa»nieta de PedroAn-
súrez,y a ambosdio el emperadoruna heredaden 1135 >~.

En junio de ese mismo año, Rodrigo Gonzálezde Lara y el conde
leonés Rodrigo Martínez recibieron de Alfonso VII los lugares que
habíansido confiscadosal rebeldeasturianoGonzaloPeláez~. La per-
sonalidad de Rodrigo Martínez, teniente de Astorga y alférez del em-
perador, destacaen muchos momentos del reinado~. Alfonso le vol-
vió a favorecer inmediatamentedespuésde su coronación imperial
con el infantazgode San Pelayo>~

De los condescastellanosRodrigo Gómez fue uno de los que sir-
vió con mayor fidelidad al monarca,sobre todo en sus enfrentamien-
tos con el rey de Navarra~. El emperadorno dejó de favorecerley en
noviembrede 1137, «propter servitium quod miehi fecistis et quotidie
facitis et ad huc facturi estis>’, le dio todo lo que al rey pertenecíaen
Sedanelloy en Villaverde y en Peñaforaty en Quintanameya,con las
sernasde Butreray Portos~‘.

Otro conde ejerció influencia decisiva en los últimos años del
reinado.Se trata de Poncede Minerva, queya en 1140 ocupóel cargo
de alférez 42 Tenemosbastantestestimoniosde la generosidadcon que
Alfonso VII le trató. A principios de 1141 se le otorgaronlos cuartos
de Quintanilla, Carrizo, Bercianos y Pobladura, además del lugar de
San Pedro~. Al año siguiente, de nuevo junto a su mujer Estefanía
Ramírezel lugar de «Saltusnovalis»,dondese habría de localizar el

monasteriode Sandovalt Posteriormenteel condey su mujer conti-
nuaronrecibiendonuevasvillas y heredades.El 13 de febrero de 1146,
Alfonso les dio, «propter servicium bonum quod mihi fecistis et fa-
citis», todos los derechosy heredadesregias que tenía o debía tener
en la villa de Mauros, en territorio de León ‘~. Y en 1153 el rey dio al
conde Ponce,«meo fideli vasallo», el castillo de Albuher, «pro bono

3~ L. SÁNcHEZ BEnItA: Ob. cit., p. 252.
36 RAU. ColecciónSalazar, 0-4, fols. 201-201y.
37 M. MANUEcO VILLALoBOs y J. ZURITA NIETO: Ob. cit., p. 164, núm. 30. So-

bre la rebelión de Gonzalo Peláez,ver M. REcurRo: Alfonso VII, pp. 111 y ss.
~ L. SÁNcHEZ BELDA: Ob. cit., pp. 252-253.
39 M. MAÑUEcO: Ob. cit., p. 160, núm. 29.
~«L. SÁncnrz BELDA: Ob. cit., p. 251.
4’ AUN., Clero, carp.274, núm. 3.
~ L. SÁNcHEz BELDA: Ob. cit., pp. 248-249.
43 B.N., ms. 13093, fols. 105-106; y Real Academiade la Historia, Colección

Salazar,M-76, fols. 218 y 210.
~ &xNnovxL: CIironica del Emperador Alfonso VII, p. 104. El autor que re-

coge la noticia, confunde a doña EstefaníaRamírez, la mujer del conde, con
EstefaníaArmengol.

45 AUN., Clero, carp. 1794, núm. 8.
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et fideli servicio quod mihi fecistis in Almaria et in aliis locis multi~
in partibus scilicet christanorum atque sarracenorum>’~. A estasdo-
nacioneshay queañadir la de la villa de Gruleriusq y la de SanPedro
de Cexani, ya en el penúltimo año del reinado~.

Entre los mayordomosque tuvo el emperadortambién se encuen-
tran personajes importantes que fueron repetidamentefavorecidos
por él. Rodrigo Bermúdez, quizá emparentadocon el conde Suario,
recibió en julio de 1126 propiedades de realengoen Egetino, Tava-
leiro y valle de Porticario ~. Bastantesaños después,en 1138, él y su
mujer doña Gontrodo Cidiz recibirían la villa de Cañizal~. Gutierre
Fernández,«dux Castellae» y cabezade la famosa familia de los Cas-
tro, fue mayordomode Alfonso VII entre 1135 y 1l38~’. En esosaños
no dejó de recibir donacionesdel emperador~ Con posterioridad,en
1149, él y su mujer recibieron la villa de Toramneda~. Ambos habían
intervenido en la crianza del infante don Sancho,motivo por el que
se les concedió el castillo de Taledanoy Turégano~.

Diego Muñoz de Saldañafue quien sustituyó a Gutierre Fernández
en el cargo de mayordomo,que tuvo hasta 1144. Antes habíasido me-
rino en Carrión y en la misma Saldaña~. Ya en 1137 se le entregóel
realengode Villanueva y Cardeñosa,con importantes derechosy exen-
ciones~. Siendo mayordomo,en agosto de 1142, se le entregóa él y a
su mujer Urraca Téllez, todo el realengoque Alfonso VII tenía en la
villa de Castrolino, «gratia illius servicii, quod mihi fecit et cotidie
facit» ~. Por fin, el 30 de marzode 1146 en Avila, el emperadorle dio
una heredadllamada de doña Olimpa, que previamentehabíacambia-
do para tal efecto con María Gómezpor la villa de Siero ~

Aunque no ocupó cargos importantes cerca del monarca,Bermu-
do Pérez,hijo del conde de Traba, el que fuera ayo del mismo Alfon-
so VII, también se vio favorecidoen algunasocasiones% Tanto Ber-

4~ Ib’. Rxssow: Ob. ciÉ., p. 121. Ver antes nota 13.
~‘ RAU. ColecciónSalazar, M-76, fol. 217.
48 AUN., Clero, carp.948, núm. 2.
“~ Vid. L. SÁNcHEz BELnA: Ob. ciÉ., p. 254.
~ «Pro bono et fideli servitio quod semper mihi fecistis et facitis et pro

morum honestateque vos iure commendatcum affinitate carnis» (ibid.).
51 Ibid., p. 237.
52 En marzo de 1137 se le dio la hacienda de Disualdera(cfr. P. RAssow:

Ob. ciÉ., p. 429).
53 L. SERRANO: Colección diplomáticade San Salvadordel Moral, en Puentes

para la Historia de Castilla, 1, Valladolid, 1906, p. 58, doc. XIII.
~ RAU. Colección Salazar,0<3, fol. 140, y M-59, fol. 169.
~ L. SÁNcHEZ BELDA: Chronica,p. 227.
~ AUN., Clero, carp. 896, núm. 8.
~7 Ibid., carp.977, núm.?.
~ Ibid., carp. 897, núm. 7.
59 Noticia en un documentode FernandoII del 28 de mayo de 1172, véase

L. SÁNCHEZ BaDÁ: Documentos reales referentes a Galicia. Catálogo de los
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mudo como su hermano Fernando, que heredó el título condal, pu-
dieron recuperar algunas posesionesimportantes, «propter benefi-
cium et servicium patris vestri et pro vestro servicio quod mihi fecis-
tis et facturi estis»%

Algo parecidoocurrió con las propiedadesde EstefaníaArmengol
y la hija de su primer matrimonio Urraca Fernández,que fueron ob-
jeto de restitución por parte del monarca‘~. Pero la misma Urraca es
titular de una donación,como pago a los servicios que ella y sus pa-
dreshabíanhechoa Alfonso VII ~.

Milites y vasallos representanun segundogrupo importante entre
los beneficiarios de las donacionesreales. Su servicio resulta impres-
cindible en las múltiples campañas emprendidas por el monarca. A
través de las recompensasbeneficiarias,algunos de ellos conseguirán
promocionarseo teneruna posición relevantea lo largo del reinado.
En otros casos se trata, incluso, de hispano-musulmanesque tanto
ayudaron al emperador con su resistencia frente a almorávides y al-
mohades~

Varias donacionesrecibió un personajellamado Abdilaziz de Bae-
cia, a quien Alfonso llama «meo fideli homini»t En 1151 le dio todo
lo que le pertenecíaen las casasde Averracíny unaaldeaquellamaban
Duralmerer, por el servicio que le prestabatanto en Granadacomo
en el resto de los lugaresa donde le enviaba«~. Tres añosdespuésre-
cibió una aldea y un molino que se encontrabaprecisamenteen un
paso hacia Jaén,camino de la plaza de Almería conquistadaen 1147

66

y aislada del restode los territorios cristianos -

Ya en esteámbito, destacanalgunosvasallos reales emparentados
con las familias condaleso aristocráticasdel reino. Don Vela Gutié-
rrez, a quien se denominapor el monarcacomo «milite meo et generi
comitis Poncii’>, se le entregó ‘<Nogales, que iacet in valle de Aria, cum
toto eius honoreet cum omnibus eius directuris (.. >, sicut meus avus
rex Adefonsustenuit et possedit,et egopossideredebeo»«‘.

conservadosen la sección de Clero del Archivo Histórico Nacional, Madrid,
1953, p. 289, núm. 358.

60 Cf r. P. LOscERTALEs OE VALnEAVELLANO: Tumbo del monasterio de Sobrado
de los monjes,II, Madrid, 1976, núm. 9.

(>1 RAU., ColecciónSalazar, B-10, fol. 18 y.
02 Alfonso VII le dio San Justo y Talamancaentre otros lugares(Al. MAÑUE-

co: Ob. ciÉ., p. 190, núm. 34).
(>~ El caso de Zafadola es quizá el más conocido, sobre su participación en

las campañasdel emperador en al-Andalus, véasemi libro Alfonso VII, Pp.
118 y ss.

64 B.N., ms. 13093, fol. 144.
65 Ibid., vid. M. RECUERO: Alfonso VII, pp. 172-173.
66 p RÁssow: Ob. cit., p. 133.
67 Documentodel 14 de mayo de 1149 y con cláusulassimilares a las descri-

tas en nota 18 (AUN., Clero, carp. 948, núm. 1).
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Alvaro Gutiérrez, que en los primeros años del reinadorecibió Vi-
llasante «in honore de Gordon” «~, terminó casándosecon EslonzaFer-
nández.Y ambosvieron confirmadassus propiedadeshereditariasy
los vasallos de su dependencia,en junio de 1144«t

Un personaje que debió tomar parte en casi todas las campañas
del emperadorpor tierras andaluzas,fue García Garciaz~(>. Entre las
recompensasque por ello recibió y que nos han llegado, se encuen-
tran la villa de Cinneira~ y un molino que el monarca le habíadado
en el río Maqueda72 En estecaso es especialmentesignificativo que
ambasdonacionesse hicieran «pro servicio quod mihi fecisti semper
et facis tam in terra maurorum quam in terra christianorum»~

Un caso similar lo representaPelayo Pérez de Fromista, «fideli»,
a quien Alfonso dio la villa de Bel, en términos de Toledo, «pro bono
et fideli servicio quod mihi multociens fecisti, tam in partibus chris-
tianorum quam sarracenorum»~. Antes y despuésya se le había fa-
vorecido con molinos, viñas y huertasen Aceca~ y con San Salvador
de Buezo76

La condición de milite y merino se reúnenen Gonzalo Bermúdez,
cuyo servicio es calificado como «gratum et fidelem» cuandose le da
la villa de Sograndio con todas sus pertenenciasy «colaciis»~. Mien-
tras que como «meo fideli vassallo» se dirige Alfonso VII a Didaco
Sesgudez,al darle Rivo de Camba~. Sin embargo, se trata esta últi-
ma de una denominaciónpoco usual e, incluso, anómalaen los docu-
mentos del emperador~.

(>~ Para la donaciónde Villasante a Alvaro Gutiérrez contamoscon dos ins-
trumentos de distinta fecha y distinto tenor. El primero fue escrito por Fer-
nandoPérezen 1127 (Arch. Cat. de León, núm. 303). El segundodocumentose-
flala una serie de «terminos antiguos» y añadeotras disposiciones]-eferentes
a los hombres de Villasante y a su fuero. Lleva ademásfecha de 29 de mayo
de 1132 y nos ha llegado a través de una copia del siglo xiii, que presentaal-
gunas anomalías (E. FLORTANO: Colección diplomática del monasterio de San
Vicente de Oviedo, Oviedo 1968, núm. CLXXXIV).

69 L. SERRANO: Cartulario del monasterio de Vega y San Pelayo, p. 152,
num. 7. Véase también el convenio que Eslonzay su marido hicieron con el
emperador en julio de 1145 (5. GARCÍA LAmnIocerA: Colección diplomática,
num. 156).

~ Vid. L. SÁNcHEz BELBA: Chronica, pp. 232-233.
~‘ En documentodel 23 de octubre de 1152, correspondienteal tipo de do-

naciones«pro bono servicio» señaladasen la nota II (AUN., carp.351, núm. 14).
72 Jbict, 3134, núm. 18. Del mismo tipo Que el anterior, dado en Toledo en

9 de marzo de 1156.
‘~ Ver antesnota 11.
74 E. RAssow: Ob. ciÉ., p. 132.
75 RAU. Colección Salazar. 1-38, fol. 279 (28IV.1150).
76 Ibid., fol. 283 (6VIII.1153).
77 En documentodel 23 de mayo de 1147, «propter gratum et fidelem servi-

tium quod multotiens michi fecisti et cotidie facitis» (5. GARcÍA LARPAGUETA:
Ob. cit., p. 399, núm. 158).

‘~ En 23 dc julio de 1153, véaseantesla nota 17.
‘~ Como grandesvasallos aparecencitados en muchosdocumentosel rey de

Navarra, el condede Barcelonay el mismo Zafadola.Se trata de lasprincipales
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Las donaciones«pro bono servicio» se extiendena otros persona-
jes de menor rango, que probablementeno tenían vínculos de vasa-
llaje con el emperador. Entre ellos puedecontarse a Martino Díez,
que aparececomo «submaioridomus»y a quien se entregóuna pro-
piedad <ad faciendam ibi hospicium transeuntibuss>~. También se le
dio una iglesia, cerca de Nelón, con montes,términos y derechohere-
ditario 81 Y otras villas y heredadespara su colonización —«rumpa-

82
tis, laboretis»—y puestaen cultivo -

Se trata muchasveces de hombresde criazón, como Miguel Pe-
drez «qui de mea et uxoris meaeereationees’> y que recibió toda la
heredad que el monarca tenía en tierra de Carvaleda,con un villar
llamado Golmaro ~. Igual ocurre con Suario Diaz, «de meacriatione>’,
que habríade compartir la aldeade Linares con Antonio, el «anader»
del emperador~.

Entre estetipo de servidoresse encuentrantambién PedroLeonis,
<‘coniungis meaealfaeto», a quien entre otros derechosse le concedió
el de hacerun horno en su casade León, «pro grato servicio quod et
mihi multociens fecisti et facis» ~. Pennasalbas,«meo escanciano”,
que recibió por amor a sus servicics la mitad de Villella ‘t Y Juan
Achui, «meo cocinario”, que también recibió una heredad que como
Villella habíasido de Alvito Muñiz ~

Todavía como donaciones«pro bono servicio” hay que incluir las
hechasa Pedro Alvazil y a Gonzalo Alvazil, en 1149 y en 1156 respec-
tivamente«~. Mientras ya no respondea ese tipo de documentoel que
se elaboró para dar a Julián Pérez,alvazil, y a un buen grupo de per-

-89

sonasuna heredadmás allá del Tajo -

Este último instrumento está relacionado probablementecon la
tarearepobladora~‘. Como tambiénocurre con la donaciónque Alfon-
so VII hizo a Guter Rodríguez,alcaide de Toledo, y Stefano Aben-

alianzasdel emperador a nivel Peninsular, logradaspoco antesde su corona-
ción imperial en 1135 y mantenidascon mayor o menor fortuna a lo largo de
todo el reinado(cfr. M. REcUERDO: Alfonso VII, pp. 126 y ss.).

>0 También dice que se le da «ut totum rumpatis, laboretis,.,>, (AUN.,
Clero, carp. 962, núm. 6).

SI Ibid., carp.962, núm. 19.
82 Ver nota 80. También el 18 de septiembrede 1142 se le dio la villa de

Alvires y en 1144 Pajares(Arch. Cat. de León, núm. 18). Respondenal mismo
tipo de donacionesrecogidosen la nota 16.

83 AUN., Clero, carp. 1977, núm. 1. También respondeal modelo de la
nota 16.

>4 P. R~ssow: Ob. ciÉ., p. 134. Ver las cláusulasde la nota 11.
85 Ver antesnota 2.
>(> AUN., Clero, carp. 977, núm. 8.
87 Arch. Cnt. de León, núm. 329. Véaseel formulario de la nota 7.
>8 Al primelo le dio Alfonso VII un horno en Toledo (B.N., ms. 13093, fol. 125)

y al segundoe] lugar de Villafandín (1’. RÁssow: Ob. cii., p. 127).
89 J~ L. MARTIn: Orígenesde la Orden Militar de Santiago,núm. 17.
~ Véaseantesnota 28.
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bran, «meo zafalmedina’>, de la villa de Orta con sus aldeasy perte-
nencias~ Lo mismo se puededecir de la que el monarca realizó a
favor de su siervo y poblador Amor, quien recibió una aldeajunto a

92
Oreja -

En realidad, casi todos los que rodean al emperadorprestándole
diversos servicios, terminan siendo objeto de su prodigalidad. En
1127 fue sunotario Martín Peláezel que consiguióuna villa, la de Ce-
rame, con sus términos antiguos, tal como se recogen en el instru-
mento que escribió PelayoArias ~.

Tanto Marina Lezana, ama de cría del infante don Sancho,como
luliana Martínez, nodriza del futuro FernandoII, se vieron favoreci-
das por Alfonso VII. A la primera y a su marido Rodrigo Pérez,les
entregóunos bienesen Silos, cuandose encontrabaen Burgos en no-
viembre de 1137~. La nodriza del infante Fernandorecibió una he-
redad, durante el viaje que el monarca hizo a Santiago en septiem-
bre de l14l~~.

La presenciadel emperador,con su gobiernoitinerante, en los dis-
tintos lugares o dominios de su reino, siempre esta acompañadade
este tipo de donacionesa personasde mayor o menor rango. Ya se
ha hecho alusión a las que, por motivos políticos, pudo hacer e hizo
en regiones fronterizas especialmenteconflictivas. Un buen ejemplo
es la que se hizo a Diego Fernándezy a su mujer Gudina Rodríguez
el primer día de mayo de 1127, inmediatamentedespuésde que Al-
fonso recuperaraBurgos y cuandomuchos castellanosabandonaban
el bandodel rey de Aragónt El mismo Diego Fernándezvolveríaa ser
favorecido en 1144, esta vez como a tantosotros, para pagarsusser-

97

vicios

3. BIENES OBJETO DF DONACIÓN

Entre los objetos de donación es habitual, en primer lugar, la en-
trega de villas de realengo, con todos sus derechos,casas,tierras,
viñas, árboles, montes, fuentes, entradasy salidas como una y otra
vez se preocupande indicar los documentos.

91 Son beneficiarios junto a otras personas que recibieron la villa «sicut
fuit temporeavi mci regis Adefonsi» (AUN. Clero, carp. 378, núm. 4).

92 En septiembrede 1159 (J. L. MARTIN: Orígenes de la Orden Militar de
Santiago,núm. 9).

~3 AUN., Clero, carp. 894, núm. 24.
~ E. RAssow: Ob. cit., p. 431.
~ A. LÓpnz FERREIRO: Historia de la A. M. Iglesia de Santiago de Compos-

tela, Santiago,1900-1,t. IV, p. 284, núm. 3.
96 BERGANZA: AntigUedades,II, 54.
9~ AUN., Clero, carp. 962, núm. 15. Sobre el conflicto en la frontera caste-

llana,véaseM. REcUERO: Alfonso VII, pp. 87 y ss.
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En estascondicionesse entrególa villa de SantaColombaa Pedro
de Fama y a su mujer Eldare Grezconiz,en diciembrede 1126. Desde
luego, la concesiónse hace «in perpetuum” para ellos y para sus hi-
jos, como también es habitual~. Lo mismo se especificaen la dona-
ción que se hizo a Martin Pérez de Barahonade la villa de Fani, para
él y para sus descendientes,«libere et ingenue” » Pedro Dominici po-
día hacer lo que quisiera con la de Ferreros«in vita et postmortem»,
despuésde que el emperadorse la diera en agosto de 1145 ‘~.

Por su parte, el conde Ponce de Minerva, con la villa de Mauros,
recibió tierras, aguas,pastos,viñas, montes,valles, solaresy huertos,
entradasy salidas,y todas las demáscosas que eran de realengoen
el momento de realizarsela donaciónpara él y para sus herederos101

Muchas veces se precisa ademásel coto de la nueva propiedad o se
entrega «per omnes suos terminos anticos”, como ocurre con la villa
de Fontesde Carvaliaresdadaa Nunio Tacón, incluyendo«terris, pra-
tis, piscariis, molendinis, fontibus, montibus,etc.>’ ‘~. La de Villafan-
din que se dio a Gonzalo Alvazil, incluye además«azudiis et pisca-
rus>’ 103

Cuandose confirmó a PedroGarcíay a su mujer, en 1131, la pose-
sión de una villa «que vocatur Felgheiras,et est in Asturias, in valle
de Allier”, se hizo ‘<cum toto suo directo et foro, sic criazione quomo-
do et in tota alia causaque ad ipsam villam pertinet, et cum illa he-
reditatede illa creacioneper suosterminos anticos,sicut fuit in tem-
pore aví mes domni Adefonsi»~ Aspectosmás concretos todavía se
añadieron,aunquecon posterioridad al momento de la donación y
de forma sospechosa,a favor del poseedorde Villasante, ~<inhonore
de Gordon’> 105

«Sic hominesquomodo et hereditates»incluían las villas donadas
al conde Suario Bermúdez en 1128 ‘~. Otras veces se habla de «dis-
trictu et honore»107 Y, en su caso, se incluyen iglesias, como la dc
Santa María que pasó a poderde Velasco Ramírezcon la villa de No-
gueira~ También la villa de Milanes, ‘<in alfoz Arlanzonis>’, tenía una
iglesia, de San Martín, que pasóa la alberguería«urtegensi’>cuando
Alfonso VII se la donó ‘~.

98 A.H.N., Clero, carp.894, núm. 21.
99 P. RAssow: Ob. ciÉ., p. 80.
“~ AUN., Clero, carp. 825, núm. 1.
101 Documentocitadoen la nota 45.
102 AUN., Clero, carp.992, núm. 1.
lOS Documentocitadoen la nota 88.
‘~ P. FLORIANn: Colección diplomática de San Vicente, núm. CLXXXII.
lOS Documentoscitados en la nota 68.
‘~(> Ibid., nota 34.
‘07 En la concesiónhechaa Pelayo Taulatello en 1152 (ver antesnota 11).
~ Arch. CaÉ. de Orense. Fondo monacal, núm. 9.
109 A.I»I.N., Clero, carp.180, núm. 4.
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Más de una vez se hacemención al término o al alfoz dondese en-
cuentra la villa. Villa Lamaya, que recibió García Pédrez,se encon-
traba en alfoz de Mayorga ~ La de Cinneira de García Garciaz en el
del río que llamabanOvernia ‘“. Y la de Bel de Pelayo Pérezde Fró-
mista en término de Toledo, lo que le trajo problemasal ser inquie-
tado por los habitantesde esta ciudad y tenerel emperadorque vol-
ver a repetir el acto de donación112

Yunto a las villas que se entregancon casasy solares“~ y hereda-
des pobladasy yermas~ a veces se entreganotras totalmente desier-
tas. A Diego Fernándezse le dio «quandamvillam modo heremam
nomine Morale»~ Y a Alvaro Rodríguez«villa heremaquaevocatur
Meira»”(>. Ya hemosmencionadolas que se entregabanpara «romper”
y labrar “~ y las que se encontrabanmás allá del Tajo, en zonade re-
población“t Un casoparticular lo representanlas villas de Moura y
Delves, entregadasen 1150 a Diego Muñiz, «cum omnibus suis termi-
nís et pertinenciis, sicut fuit in tempore sarracenorum>’.Además, la
segundaincluía todo lo que el emperador tenía en ella «tam de rea-
lengo quam de mortuorum” ~

En cambio, la villa de Orta, con sus aldeas, también «sicut fuit
temporeavi mci Adefonsi>’, la entregóAlfonso VII por quintaspartes
a cinco pobladores‘21K A Gonzalo de Marañón la mitad de Sartaguda,
eso sí «cum omnibus terminis” ‘2’ y a Pennasalbasla de Villella «in
alfozo Ceiae castelli»‘~. A Ponce de Minerva le correspondieron,en-
tre otras muchas donaciones,los cuartos de Quintanilla, Carrizo Ber-
cianosy Pobladura123

Bajo el calificativo genérico de heredades,junto a las villas pro-
piamente dichas, el monarca entregababienes muy diversos.A Pela-
yo Pérez se le dio la heredadde Tevuela,ademásde la villa de Longa,
con viñas, prados, pastos,fuentes, etc-‘~. Miguel Pédrez recibió una

“~ Documentocitadoen la nota 12.
‘1’ Ibid., nota 71.
112 Pareceque había una donación anterior a favor del mismo Pelayo y de

Pedro Diaz de «Marrocos» en 1150 (dr. 1’. RAssow: Ob. cit., p. 450). Al plan-
tearse las reclamaciones,rio se presentóel segundo, y la nueva donación se
hizo sólo a favor de Pelayo (ibid., p. 132).

113 Así ocurre con la de Ferrerosdonadapor el emperadora PedroDominici
(documentocitado en la nota 100).

114 Ibid., nota 8.
~ Ibid., nota 97.
1l~ D. MARIÑO Vrnaxs: Seiiorío de Santa María de Meira (siglos XII-XVI),

1983, p. 43 y nota 9.
117 Es el casode los documentoscitados en las notas27 y 82.
118 Ibid., nota 30.
119 Documentocitadoen la nota 11.
‘~ Ibid., nota 91.
‘~1 AUN., Clero, carp.274, núm. 8.
‘~ Documentocitado en nota 86.
123 Ibid., nota 43.
124 P. RÁssow: Ob. ciÉ., p. 71.
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extensaheredaden tierra de Carvaleday otra que llamabanVultura-
ría, por sus términos antiguos, incluyendo entradasy salidas, los ár-
boles y las aguas, las fuentesy todas las cosasque le pertenecían“~.

La heredadde Cortinas, que fue para Maria Froilaz, se dio «cum totis
hominibus quoshabet intus et foris, et cum sua criatione, et cum suo
cauto, et cum cuanto solevat servire in diebus avi mei Adefonsi ad
Luna” ~«.

Cuando Alfonso VII quiso darle una heredada Pedro Alpulichen,
le dio la que fue de Vilid Zuleimaniz, que consistíaen la cuartaparte
de una villa 127 En cambio, a su cocineroJuan lo que le otorgó fue la
heredad que Alvito Muñiz tenía en prestimonio «et iacet in illa villa
que vocatur Martella, et in illa alia villa de Civielas” ~«. Por su parte,
a Pelayo Bermúdez le restituyó una heredady una iglesia en tierra
de Asturias,en la villa de Grado,que habíaperdido «per lilas pesqui-
sas”. La restauraciónse hace como las donaciones,«ut ab hac die
habeascas liberas et quietas tu et filii tui et omnis generacio tua,
iure hereditario, in perpetuum,et facías mdc quidquid volueritis, do-
nando, vendendo, concambiando, cuiuscumque volueris, libere et

129
quiete’> -

Ya vimos cómo a Juan de Quintanaorduñose le dio unaheredad,
el realengode montesde Oca, sito entreOrtega de Abajo y Ortegade
Arriba, para que lo dedicaraa la protecciónde los pobres~ Mientras
que a otros se les daba,al igual que las villas, para poblar ‘2~• Con esa
finalidad se le dio a Miguel Midiz la Torre de Azután, con tierras po-
bladas y yermas132 Mientras que Miguel Núñez lo que recibió fue una
yugada de tierra, cerca de Alpennes, como estabaentonces,poblada
y sin poblar ~

Algo parecido ocurre con las aldeas.Todos los que fueran a po-
blar a la aldea de Linares, habríande servir a Suario Díaz y a sushe-
rederos~ Amor, que era, como sabemos,un siervo y repoblador del

Cl Documentocitadoen la nota 83.
126 Arch. Cat. de León, núm. 308.
127 B.N., ms. 13093, bis. 41 y 42.
128 “Dono atque concedo—dice el texto— tibi supradicto Iohani illa hered¡-

tate sicutí odie est, cum omnibus suis terminis et pertinenciis>’ (Arch. Cat. de
León,núm. 329).

129 A/FN., Clero, carp. 1646.núm. 29.
130 D. MANSILLA: La documentaciónreal más antigua del Archivo catedra-

licio de Burgos, separatade «Burgense»,1 (1960), p. 295, núm. 5.
131 Lo queel merino FernandoArnárez le dio, por encargadodel emperador,a

Juan Caballero fue una heredad en Pedrola «ut populetis» (documentocitado
en la nota 28).

132 “Cum azudiis, canalibus,scitiis, molendinis., , » (EN., ms. 13093, fols. 81-82.
‘~ J. M. LACARRA: Ob. cit., p. 589.
134 «Et mando et dono vobis, ut omnes qul in ipsa aldea populaverint, ser-

viant vobis et filii vestri et omni generacioni tribuant» (P. RAssow: Ob. cit.,
p. 134).
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emperador, recibió la aldea de Torne ‘1 Y Abdalaziz, la de Dural-
merer

Entre las donacionesde mayor entidad se encuentranlas de los
castillos. Los beneficiarios en estos casossuelen tener un rango so-
cia> elevado,y las mismas donacionesestánrelacionadascon la con-
cesión de determinados poderes jurisdiccionales entre los senores.
Diego Fernándeztuvo del emperadorel castillo de Belver, con la ju-
risdicción y términos con que Alfonso VI lo había dotado en su mo-
mento ‘~. En condiciones parecidasse puso en manos del conde de
Minerva el castillo de Albuher ‘~ Fernando Gutiérrez tuvo derecho
real sobreel castillo de San Martín 139 Y así ocurriría en muchosotros
casos.

Muy frecuentessontambién las donacionesde iglesias,que a veces
como vimos llegaban a los señorescon las villas It Pero las mismas
iglesias representabanya de por sí una fuente importante de bienes.
El beneficio de FernandoOduariz consistióen la iglesia de SantaMa-
ría de Barra, con todo el realengoque pertenecíaa ella y a su feli-
gresía ~‘. Entre las muchas cosas que recibió en distintas ocasiones
Martino Díez, estabala iglesia de Velerda, cerca de Melón 142 Domingo
Fernández,a quien se dio la iglesia de San Andrés de Espeja, consi-
guió con ello también la facultad de cortar leña en todos los montes
de la Sierra de Oca ‘~. Y la donación que Alfonso VII hizo a Urraca
Fernándezen pago de los servicios que ella y sus padres le habían
prestado,fue precisamentela iglesia de San Justo de Riba‘t En cam-
bio, sólo conocemosla donación de un monasterio,el de Trebes a
Urraca Bermúdezy a su madreEslonzaFernández,y con la condición
de que a la muertede ambasquedasepara el monasteriode San Pe-
layo ‘~.

No es éste el único caso en que una donación tiene caráctervita-
licio, cuandoa Gonzalo Menéndezse le dio la mitad del realengode
Bustos, sc hizo con la condición de que a su muertepasaraa Corias,
lo que ocurrió en 1142 “~. Tampocoes éstala única limitación o cláu-
sula reservativaque puedeapareceren documentoscon donaciones

135 «Liberam et ingenuam(...) atqueut vendatet quodcumquevoluerit faciat
ex bac bereditatesecundumforum Aurelie» (documentocitado en la nota 92).

136 Ibid., nota 64.
137 Ibid., nota 96.
136 Ibid., nota 47.
139 L. SERRANO: Cartulario del monasterio de Vega,p. 157, núm. 10.
140 IJar antes los documentoscitados en las notas 108 y 109.
I41 Documentocitado a favor de este personajeen la nota 11.
142 Ibid., nota 81.
143 BEROANZA: AntigUedades,II, p. 55.
‘“ Documentocitadoen la nota 62.
145 Ibid., nota 69.
‘~ P. FLORIANO: Libro de Registro de Corias, II, p. 21.
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de cierta entidad. Al darle al condeRodrigo Gómeztodo lo que al rey
pertenecíaen Sedanielloy en Villaverde, en Peñaforaday en Quinta-
nameya,con las sernasde Butrera y Portos, Alfonso VII hizo poner
«exceptacreationemea»“~. Además,no todos los documentosque apa-
recen como donacioneslo son en sentido estricto, Pedro Domínguez
que recibió un solar tuvo quepagar al emperador«quinquagintamo-
rabetinos»‘>8.

Con todo son más frecuenteslas cláusulasque determinaronexen-
ciones y derechosa favor del beneficiario. A Martín Cipriano por las
pertenenciasque tenía en Villajuan, el emperadorle concedióque no
hiciera «nullam facendariam,nec fossatum,nec rossum, nec homici-
dium, nec iudaicam, set absolvo eos ab omni fisco regis» ~ Las mis-
mas exenciones—incluido «manaria,neqeepro ulla manposta,neque
pro mea parte nequepro aliena’>— venía a tener Gómez Cidiz, cuya
donación consistía precisamenteen que no entrara sayón en su he-
redad‘1 Ni sayónni merino podían entrar en la heredadde Alterola,
desdeel momentoen que el monarcase la dio a JuanFernándezcon
las demás exencionesya indicadas151 Exactamenteigual ocurría con
las de Villanueva y Cardeñosadonadasa Diego Muñiz 152 El beneficio
de Cristóforo Juanesfue precisamenteno tenerque dar «reusum,nec
homicidium, nec fossadariamneque aliut forum quod a~d regemper-
tinet”, por las heredadesque tenía dentro y fuera de León‘1 La villa
de Lamaya quedó libre para García Pédrez de <‘roxa, homicidio et
fossadera,et ab omni alio malo foro>’ 154 La porción de Villella otor-
gada a Pennasalbasdebía estarprotegida contra «omni infestatione
et gravaminealiquo» ~ así como Nogalesentregadaa Vela Gutiérrez
en 1149 ~ Incluso al dar unasviñas a Osorio Pérezse determinó que
«non pectet nec nullum forum faciat» “~. Mucho más explícito es to-
davía lo que se otorgó en 1156 a Pedro Ysidori: «Ut sit domustua et
omnis hereditas tuas ex cusata et in munis ab omni regio servitio,
ut de eo que ad fiscum spectatde ceteronulli respondeas”‘1

De forma detallada se recogenalgunasdisposicionesreferentesal
horno que PedroLeonis podía haceren su casade León, «in rua fran-
corum in illis sancti Pelagii solis de infantadgo que vadunt usque ad

147 Documentocitadoen la nota 41.
148 Arch. Cat. de León, núm. 338.
“‘o Ibid., núm. 22.
~ P. RAssow: Ob. cit., pp. 70-71.

152 Ibid., p. 77.
~ Arch. Cat. de León, núm. 14.
‘~ 1’. R~ssow: Ob. ciÉ., p. 99.
~ A.HN., Clero, carp.977, núm. 8.
‘~ Ibid., carp.948, núm. 1.
~ Arch. Cat. de León, núm. 331.
153 AUN., Clero, carp.275, núm. 10.
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cimiterium sancti Marcellí» 159 En él podía cocer lo que quisiera, «se-
curi et sine aliqua calumpnia coquat; et qualem forum mei furni ha-
bent, talem tuus semperhabeat, et nullus forum de tua domo non
facias»“a. No es el único caso, también a PedroAlvazil se le dio un

161

horno, estavez en Toledo -

Por último, es necesarioreseñarque muchoscompartíanpropieda-
des y derechoscon el emperador,gracias a su labor de restauración
y a sus servicios.Miguel Cortile y Andrés Fagege,una vez quereedi-
ficaron el molino que la reina doña Urracahabíaconstruido sobreel
río Maqueda,se beneficiaron de la mitad de los beneficiosque repor-
taba, mientrasque Alfonso y sussucesoresse habíanreservadola otra
mitad ‘~.

Manuel RECUERO ASTRAY
(UniversidadAutónomade Madrid)

159 Documentocitado en la nota 85.
leO «Et cauto tuam doxnum,ut nec tu nec tua domus nec qui in ea steterít

nec qui ibi moratus fuerit, nec mihi nec concilio ullum faciat forum, neque
ad concilium venire, nec in apelido, neque in fossatumne contra voluntatem
suam aliquo contringant» (Arch. Cat. de León, núm. 17).

161 Documentocitado en la nota 8»
162 P. RAssow: Ob. ciÉ., pp. 84-85. También Diego Almedrano había recibido

medio molino junto con Quintanilla Seca (J. L. MARTIN: La Orden Militar de
San Marcos, núm. 8).


